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PODER LEGISLATIVO 

Congr110 Nacional · 

Clausura de Sesiones Ordinarias 
del C..:ongreso r " 

El Presidente de la República, 
a sus habitantes, 

Sabed: 
Que la Cámara de Diputados de la 
· República de Nicaragua,· 

Decreta: 

~- Por Tanto: Pub!lquese. -·Casa Presiden· 
cial:-Managua, D.N., -veintitrés de Marzo 

721 de mil novecientos sesenta y uno.-LUIS A. 
722 SOMOZA D., ' Presidente de la República. 

j ullo C. Quintana, Ministre de la Ooberna~ 

722 

ción. · ~. 

El Presidente de la Repúblic11 

a sus ·habitantes, 
Sabed: 

Que la Cámara del Senado de la 
723 República de Nicaragua, 
724 -- • " Decreta: 

Unlco.-Hánse por claus~radas las pre· 
sentes sesiones de la Cámara del Senado en 

733 su reunión ordinaria correspondienté al dé-
J cimo periodo constitucional del Congreso. 

Dado en el· Salón de Sesiones de la Cal· 
733 mara del Senado.- Managua, D. N., 23 de 
.J Marzo de 1061.-josé M. Zelaya C,, S. P.-

P. Rener, S. S.-H. Lacayo H., -S. S. 
734 Por Tanto: Publlquese. - Casa Presiden· 
736 cial.-Managlia, D._ N., veintitrés de Mar~o 
736 de mil novecientos sesenta y uno.-LUIS A. 

SOMOZA D., Presidenre de la República. 
julio C. Quintana, Ministro de la Ooberna· 
ción.- -·· _-.. ,, _ .. 

El Presidente de la República, 
a sus ~ha5itantes, 

•• ....... ' _j . Sabed: -- · 
Que el Congreso ha ordenado lo si¡uientez 

Decreto No. 583 
El Congreso Nacional de la República de 

.1 Nicaragua en Cámaras UnJdas, , :.i. . 
-- · ,.; Decreta': ·'--' 

Unico.-Hánse por clausuradas las pre· 
stntes sesiones ordinarias de la Cámara de 
Diputados en su décimo periodo constitu· 

Unico.-Hánse por clau;uradas las pre
sentes sesidnes ordinarias del Congreso Na· 
cional de la República de Nicaragua, en su 
décimo periodo constitucional, 

Dado en el Salón ·de Sesiones del Con· 
¡reso en' Cámaras Unidas.-+ Managua, Ois· 
trlto Nacional, · veintitrés de Marzo de mll 
noveciento~ -sesenta y uno>- J. j, Morales 
Marenct>, ·1Presidente. - Oustavo Bendaft1, 
Secretdrlo.ijuan f,1Cern1, Secretario. ::; 

cional. ~· 
Dado en el Salón de Sesiones de la Cá

mara de Diputados.- Managua, -Distrito Na· 
cional, veintitrés de Marzo <de mil novecien· 
tos sesen\a.y uno.;._ J. J. Morales Marenco, 
;~· ·· ivU1et.,..1u ··' ... ,J¡ ·.1J'*. t: 
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•• ,:- · . P~r Tantll: Pubt.rquese. - .casa Pr~si~en· 
, ·.. c1al~"~·Managua, Distrito Nacional, veintitrés 
· ... : de~rzD de mil novecientos sesenta y uno. ? r J,.U1S-.,\. SOMOZA D., Presidente de la Re· 
~ ·.~-:;-julio C. Quintana, Ministro de la 
• •qobernación." ~ ~ 

Cámara del Senado 

Vigésima Séptima Sesión de la Cámara del 
Senado, correspondiente a las ordinarias 
del décimo periodo constitucional del 
Congreso, celebrada en la ciudad de Ma· 
nagua, D. N., a las once y quince minutos 

IJ.ansfereucia a favor de Fomento de la manana del dfa marles trece de Sap· 
- ' fl Presidente de la República, liembre de mil novecientos sesenta. 

a sus habitantes, Presidtncia del honorable senador don 
Sabed; Pablo Re7ter, asistido de los honorables se· 

nadorts don Enrique Belli y general Carlos 
Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: Rivers Delgadillo, como primero y segundo 

Decreto No. 570 • Secretario, respectivamente. 
La Cámara de Diputados y la Cámara Concurrieron, ademú, los honorablaa &e· 
· · del Senado de la República, . nadore11 Abaunza E., Amador, Branto1M, 
' · Decretan: J Laca.Yo Hurtado, Machado Sacasa, Somarri· 

Arto. lo.-Aulorfzase al Poder Ejecutivo ba Y Zt'laya C. 
para efectuar en el Presnpuesto de Ingresos lo. Se abrió la sesión. . 
y Egresos vigente, la siguiente transferencia 2o. Se leyó y aprobó el acta de la seiién 
de partidas del Ministerio de fomento y anterior. 
00. PP.: Jo. Se leyó y pasó a Comisión de Eco· 
DE: nomía, el proyecto de ley por el cual se re· 
09l8-l909-Varios: Almacén' 4SJ,i00.oo forma el párrafo primero del articulo So. del 

Decreto Legislativo No. 494, del 1 de Abril 
A: de 1960. 
0915-1901-Asignaciones 

Personales 
05-·Viáticos y Alligna

-, 
ciones para Repre· 
sentaciones 

_ 'f 4,000.oo 
07··Jor· 

na· 
les :il02,600.oo 

0915- t90l-Servicios lmper· 
sonales 

0918-1000-Materiales y Sum, 
• Consumibles 

206,600.oo 

... 

1,500.oo 

235,000.oo 
0915-1907-Subvenciones y 

Contribuciones 

Total 

10,500.oo 

!f 453,600.oo 

Arto. 2o.-La presente Ley entrará en vi· 
gor desde la fecha de su publlc1ción en cla 
Gaceta•, Diario Oficial. 

4o. Se suspendió la sesión mientras la 
Comisión de Econamf a emite su dictamen 
sobre el asunto a que se refiere el punto an· 
terlor. 

5o. Se continuó la sesión. 
60. Se leyó y aprobó en lo general, en 

primer debate, el dictamen emitido por la 
Comisión de Economfa, juntamente con el 
proyecto de ley tendiente a reformar el pá· 
rrafo primero del artfculo So. del Decreto 
Legislativo No. 494, del 1 de Abril de 1960. 

A distusión en lo particular. 
Se leyó y puso a discusión el articulo lo. 
El honorable senador Abaunza E., se pro· 

nunció en contra del proyecto, pues con to· 
dos los impuestos que se han errado para 
favorecer a la i•dt11tria nacional, RO &e 111 
hecho más que perjudicar al pueblo consu· 
midor. 

El honorable seftor Presidente expresó 
Dado en el Salón de Seslone11 de la Cli: que era más fuerte el articulo del decreto 

mara de Diputados. Mana~ua, D. D., 1 de 494, pues ahora con la reforma, se ¡ravará 
·Marzo de 1961. - (f) J.J. Morales Marenco, únicamente -los artfculos extranjeros simila· 
DP. - (f) J. Castillo A., OS. -'.(f) Carlos J. res a los que ya se producen en el pafs. 
Carrión, OS. 

El honorable senador Belli dijo que era 
· Al Poder fjecutivo.-Cámara del Senado, muy atinada la observación del honorable 
Managua, D. N., 8 de Marzo de 1901.--(f) senador Abaunza E. Nuestra industria es 
Mariano Argilell<;J, SP. - ~f) Alfredo Branto- incipiente, tenemos, por ejemplo, cierlo1 ar· 
me, SS.-(í) Enrique Belll, SS. . liculos que se producen en Nicara~ua, que 

Por Tanto: fjecútese.-Casa Presienc1al. no son má11 que productos extranJeros so· 
Managua D. tN. l l M11n.o de 1901.--(f) metidos a ciertos procedimientos por obie· 
LUI! A. SOMOZ•A D., Presidente de la Re-¡ ro& nicaragüenses, que le han dado una for· 
póblica. - (f) Karl J. C. H. Hueck, Ministro ma distinta al mak1íal que ori¡:ln111lmente 
de f!star1o en el . Despacho _de. Hacienda 'I vino del ulranjero. Con esta ley nos vere· 
Ct~dlto l'úblico. · mos enfrentados a Lin problema muy serio; 
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se está estableciendo en Nicaragua una fá- cSebastián Rivera V., mayor de edad, ca. 
brica de alambre de púas, pero aquf no ha· sado, Alcalde Municipal, en representación 
cen más que tor<'er las púas con un apar11to de la Municipalidad de Condeg11, debida· 
peque no, manejado por obreros nicaragQi:n· mente autoriza el o por acuerdo d~ 22 de Julio 
ses. Actualmente compramos el rollo de 1 de 1960, por una parte, a quien en 1.o suce· , 
alambre de púas importado, a _!'esenia cór· sivo de l:Sle contrato se denominará cLa 
dabas, pero al amparo de esta ley qu~ esta·¡' Municipalidad•, y don J. francisco Moreno, 
mos discutiendo ahora, esa fábrica de alam· mayor de edad, casado, comerciante, del 
bre de púas que se está estableciendo en el· dornidlio de la ciudad de Estdf, por otra, a 
pafs, se va a ver favorecida y el alambre im· quien en lo sucesivo se denominará el cCon· 
portado lo . compraremos a ochenta córdo· tratista•, han convenido en celebrar como 
has. Y asf tenemos una serie de. productos en efecto celebran el siguiente Contrato. 
m,11. La pintura no es una industria genui· 1 
na del pafs; traen los pigmentos, el aceite, 
etc., yo creo que debemos meditar bien este 
asunto, hacer un estudio dele.nido y buscar 
la forma apropiada de proteger a la indus
tria nacional sin perjudicar al pueblo. Asf, 
hago formal moción para que suspendamos 
la discusión de este asunto y lo dejemos 
para tratarlo en una sesión posterior. 

El honorable senador Amador, como 
miembro de la Comisión dictaminadora ex· 
presd que él firmó el dictamen porque ya 
habla sido aprobado el proyecto por la Cá· 
mara de Diputados. Que como ~I Senado 
no ti1n1 iniciativa, no puede reformarlo, pe· 
ro si puede rechazarlo y que si la Cámara 
se pronunciaba en este sentido, magnifico¡ 
pero a él le parecfa que se podfa nombrar 
una Comisión que se aboque con la Cámara 
de Diputados, para tratar de conciliar los. 
ciittriOi. 

El honorable senador Abaunza E., se pto· 
nunció en favor de la moción del honorable 
1.wador Belli, para que se .suspenda la dis· 
cusión y se continúe en la próxima sesión. 

Suficientemente discutida la moción del 
honorable senador Belli, fue aprobada. f n 

El Contratista, en su carácter de Empresa
sio y Concesionario legal de la Planta Eléc
trka de esta comprensión municipal, se com 
promete a suministrar a esta Municipalidad, 
tal como lo·viene haciendo desde el dia pri· 
mero de Diciembre de 1960, un total de cin· 
cuenta lámparas de 50 vatios cada una, ins· 
taladas en las calles y lugares sena lados por 
la Municipalidad, cobrando por este serví· · 
cio 1 ruótl de <J g.Qi mea1males por cada 
"mpara, 111enoi. ... a reb1ja del 10% en el 
total que arroje el servicio suministrado. 

11 
fl Contratista suministrará el servicio de 

alumbrado durante seis horas diarias, de las 
5 o 6 de la tarde a las 11 o 12 de la norhe, 
pero en caso de tener que hacer reparacio· 
nes a las máquinas, podrá suspender el ser· 
vicio hasta por cinco dfas sin deducción nin 
guna en el cobr~ correspondiente. 

Cuando I• luz faltare por más de cinco 
d!as en el mismo mes, el Contratista queda 
sujeto a una reb11ja proporcional al número 
de dias que faltare el servicio. 

111 
consecuencia, se suspendió la discusión del La Municipalidad se compromete a tomar, 
proyecto para hacer un mejor estudio de él tal como lo expresa la Cláusula 1) de este 
y discutirlo en otra sesión. Contrato, 50 lámparas de 50 vatios cada una, 

7o. Se levantó la sesión, citando el se· y a pagar mensualmente al Contratista en 
nor Presidente para celebrar la próxima el forma puntual, el valor del servicio prestado, 
día miércol.es 21 del corriente a las 10 a~ m. conforme tarifa estipulada en la citada cl~u-

Pablo Rener, sula; debiendo hacer las erogaciones de los 
Pmidente. fondos destinados en su Presupuesto de 

Enrique Belli, 
Secretarlo, 

Carlos Rlvers D. Gastos. . 
Secretarlo ' Cuando la Municipalidad se rezagare en ---------=-----·--.... - el pago del servicio por más de tres meses, 

PODER EJECUTIVO 

Gobernación y An1101 

Contrato de servi<"io eléctrico para 
lUuoicipio de Cundega 

No. 217 
El Presidente de la República, 

Acuerda:· 
Unico:-Aprobar en la forma siguiente, 

el contrato para el servicio de alumbrado 
e!íctr1co público del Municipio de Cortdega, 
Departamento de Estell, que dice: 

el Contratista podni suspender el servicio 
de alumbrado público • 

. ' IV •· 
Tanto el número de lámparas como el de 

las horas de servicio podrán ser aumentados 
de común acuerdo ·entre las partes, cuando 
las necesidades as( lo requieran, debiendo 
reconocer la Munlcipalidae al Contratista 
el valor de tal aumento, de manera propor· 
cional al precio estipulado en la Cláusula~) 
de este ·Contrato. 

V 
El término del presente Contrato será de 

quince anos y principia a regir del dia pri· 

.. 
·~~ -.•. .... ~ 
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VII mero de Diciembre de 1960, fecha en que 
se estableció en realidad el servicio que es· 
tamos recibiendo desde entonces. 

VI 
La instalación del alumbrado de las calles 

sus brazos, platos, sockets correspondiente 
es por cuenta del Contratista, lo mismo que 
sus reparaciones y reposición para un servl· 
clo eficiente. 

Habiendo ambas partes examinado el p~~ 
sente Contrato, acuerdan aprobarlo en lodH 
sus partes, firmando tres tantos de un mis· 
mo tenor, en la villa de Condega, Depar~á· 
mento de Estell, a los dos d(as del mes de 
febrero de mil novecl~ntos sesenta y ui,o. 
-Sebastián Rivera, Alcalde Munlclpal.-J. 
francisco Moreno, Contratista. 

La rE>posición de lámparas Inutilizadas en 
el servicio de ·alumbrado de las calles es por 
cuenta de la Municipalidad. 

Comunlquese.-Casa Presidencial. - Ma· 
nagua, D.N., 7 de Marzo de 1901.-:-LUIS 
A. SOMOZA D.- El Ministro de 11 Oober· 
nación, julio C. Quintana. 

Plan de Arbitrio• de J.Ugalp• 
No. 622 

El Presidente de la República, 
Considerando: 

Que la Comisión Consultiva de Vecinos de Julgalpa, Departamento de Chontales reu· 
nida de conformidad con la Ley de 26 de Agosto de ·1957, e integrada por los senores 
Amoldo Díaz, José Gallardo, Victor Orozco Chacón y Eusebio Téllez, estudió y a1cfamiit6 
favorablem(nte el proyecto de Plan de Arbitrios de aquella Municipalid~d. · .,. ~· · · • .., 

Acuerda: 
Unic'l.-AprobaJ en la forma siguiente el Plan de Arbitrios de la Municipalidad de 

juigalpa, que dice: ' ' · "· 
la Corporación Municipal del juigalpa, en u_so de Jus facultades, 

• ~. .# . ' -

Acuerda: 
el siguiente Plan de Arbit_rios: . 

Art. t.-forman lu rentas de esta Municipalidad de juigalpa, los imput1tos, multas, 
servicios, arrendamiento de ejidos y demá:i arbitrios que a continuación se det.allan: · 

fracción 

-A
l-Agencias o Sucursales Bancarias 
2-Agentes de Caus Extranjera o Agentes de Agen· 

cid5 de Casas Extranjeras 
3-Agencias, companias o empresas de transportes 

teriestres, de carga o pasajeros 
4- Agencias o agentes de companras de seguros de 

vida, incendio o de cualquier otro riesgo; de vi· 
vienda y otras similares 

5-Agencias de funerarias 
O-Agencias de azúcar y otras no especificadas 
7-Agentes ambulantes de casas n1clonale11, comercia· 

les o de SPgu1 os, de extra na comprensión, cada vi· 
sira en negocios de su ramo · 

8-Agentes Comisionistas 
0-Aseguros de muebles, zapatos, joyas, vestidos y si· 

mi tares 
.JO-Altoparlantes o m,agnavoces, fijos o ambulantes que 

funcionen durante horas permitidas • 
11-Los que lleguen de.e~lrafta comprensión, cada dfa 

de permanencia 
12--Si vendieren mercaderfas P pro~uctos, cada dla 
13-Armas de toda clase exc_epto las llamadas guatuse· 

ras. a la solicitud de portación, •. acompana1'n una 
boleta de 

14-Aserilos o aserraderos .Se ma<!er!J, mov¡dos por 
- cualquier fuerza ~otriz 

es 50.00 , so.oo 

~0.00 20.00 

10.00 10.00 

50QP 
50.00 
10.00 

10.00 

1500 

15.00 

~00 
5000 
10.00 

10.00 

15.00 

U.Q.9 

'~·ºº 15.00 

• 10.00 

1000 
20.LO 

10,.00 

~ 
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Anaa' o 
Fracción Mut,leula 

ÍS-M~vldos por fuerza musc:ulaf CS 3.00 $ 
H~-Acusaciones, por iujurias o calumnlas, acompaftirin 

11 escrito una boleta de 
17-Alumbrado púb'icos~ Cada predio que reciba el 

servicin, por metro· lineal - ., 
18-Autenticaciones de firmas de fÚnclonarlos, emplea· 
., dos o de paniculares, cada una 
1·0-De cartas de venta, por cada unidad que conten· · 

g=1 y represente la misma . • 
20-AcerlS sin construir o en mal estado, en el ridlo 

central, metro lineal _ . 
21-Anuncios o cartelones, de propa"ánda comercial, 

fijos en plazas, calles o caminos públicos, cada uno 

-B-
22-Bíllares, cada mesa · 
23-Bailes, músicas o serenatas, en la poblacicSrt des
.. pues de las 10 pm., de la clase acomo<fada 
24-0e la clase obrera · 
25-Bailes, músicas o velas dé im,genes éon mllsic"i, 

en despoblado, aun cuando fueren de d(a 
26-Bodegas o alm-.cenamiento de mercáder'ias para 

cualq'uler fin, en fa comprensión o en li pobliición 
27 -Barberlas, cada silla 
28- Buhoneros o vendedores ambulantes 
29- -Los de extrana comprensión, por cida dli de per· 
, manencia: Extranjeros -

30-NicaragOenses ,, . 
31-Bombas para el ~xpendio de gasolina, lubrlclilfes, 

etc. 
-C-

32-Cantinas: Con existenclis de un mil quinientos 
. córdobas o mas . . ,~ 

33-Cón existencias de quinientos córdobas .o mas . 
:U- Con existencias menores de quinientos éórdobas 
35-Las que se estable:Lcan en tiempo de fiestas, dia-

riamente " 
3(;-Contrucclonei;: en el radio A) 
37-En el radio 8) 
38-En el radio C) 

Estas demarcaciones las establecerá la junta de Qr· 
.•. nato, y las dará a conocer por medio de un crosquis 

39-Carcelajes: Por defraudación fiscal o tahurerla, cu· 
e randerla o abigeato 
40-Y por cualquier otro delito o falta 
41-Casas de préstamos o prestamistas, bajo cualquier 

garantf a: con capital invertido en el negocio, ma· 
yor de diez mil córdobas 

42-Con capital Invertido de diez mil córdobas o menos 
43-Certificaclones de nacimientos, matrlmonfos, de· 

funciones, etc., extendidas i>or el Registro del Es· 
tado Civil de las Personas, acompaftarán una bo· 
leta de_ . _ 

44-Constanclas, permisos, etc., extendidos por el Al· 
calde Municipal, acompaftará11 una boleta de 

45-Comérclantes o compradores de ganados, maderas 
quesos y otros productos , · . . .. . 

46 - Los que lleguen 'de extrafta comprensfón, cada df:1 
de permanencia , 

47-Corfe d~ made'ra's en terre~os rrjidales no ar~enda· 
dos: C~da mata d~ rpa"e•a finá, con fines d.: ne· 
¡ocio 

ro.oo 
300 
6.00 

30.00 

. 
1500• 
1000 
'5.00 

3000 
20.00 

loo 

Mensu:.l 

3.00 

0.10 

025 

5.00 

~-ºº 

1000 
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0.00 

30.00 
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5.00 

3000 
20.00 

5.00 

<i 
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10.00 

3.00 

t.00 
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10.00 
3.00 

5.00 
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000 
2.oo 

i't 

500 
10.00 
5.00 
3.00 
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3.00 

5.00 

2.00 
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Anual o Mmsual Varios 
fracción Matricula 

48-Si fuere de madera inferior, cada mata 
49-Contrasle de pesas o medidas: Romanas o báscu· 

las para pesar quintales (J 
50-Para pesar libras, y medidas como yardas, metros, 

galones, medios de ºmedir, ele., cada una 
51-Cargo concejil: El que pretenda exonerarse, si 

fuere de miembro de junta o jurado 
52-Si fuere de autoridad inferior 

-53-Conslitución de Sociedades Comerciales, el notario 
deberá tener a la vista una bo,leta equivalente al 
medio por ciento sobre el monto del capital Social. 
Sin este requisito el Registrador Público se absten· 
drá de su inscripción 

-Ch-

54-Chinamos o palcos: Por el metro. lineal de terre
no para construirlos en tiempo de fiestas 

55~Ventas de dulces, pan o de refrescos, en tiempo 
· de fiestas, diariamente 

56--0tras ventas, negocios o diversiones, pagarán a 
juicio del Municipio 

57-Chlqueros o corrales, previo permiso y en los lu· 
gares que determine la Municipalidad 

--D- ' 

58-Destace: Por el de una res, en la población o en 
la comprensión, para el consumo púbico 

59-V por el de un cerdo 
60-Destazadores de ganado mayor ._ J ;" 

61-Y de ganado menor 
62-Depósitos de animales de asta o casco, cada uno 
63-Dispensas de edictos matrimoniales: Si fuere para 

propietario o profesional, una boleta de · · 
64-Si fuere ·para obrero o labriego, una boleta de . 
65-Divorcios: Por mútuo consentimiento. y por calla 

cónyuge, una boleta de ·· 1· 

66-Declaratorla de herederos, de bienes ubicados en 
la CORJprensión, por cada heredero, acompaftarán 
una boleta de . 

67-Denuncio de terrenos nacionales, acampanarán al 
escrito una boleta de . 

68-0onaclón de un solar municipal para edificar, 
acampanarán a la solicitud una boleta de 

09-Demandas, embargos, etc., acampanarán al escri· 
to una boleta de 

70-Denuncio de minas: Si fueren de oro o de uranio 
71-SI fueren de otro metal 

-E-
Estableclmiento de comercio,. aímacenPs, tiendas, 
droguerlas, boticas o ventas de medicinas, ferrete· 
rlas, ventas de materiales de construcción o de· cual
quier clase, comisariatos, pulperlas, etc.: 

72-Con existencias hasta de doscientos córdobas 
73-Con existencias hasta de quinientos córdobas 
74 -Con existencias hasta de un mil córdoba 
75 -Por cada mil córdobas o fracción de mayor exls· 

tencia, además del impuesto anterior¡ pagar'n 
76-Establecimientos o fábricas industriales, movidos 

por cualquier fuerza motriz 
77-0tros establecimientos o fábrices en pequen.a es

cala 

2.00 

1.00 

10.00 es 10.00 

12.00 
6.00 

"' 10.00 

5.00 
2.00 

3.00 

1.00 

,; "(' -·-·f; ~ 

10.00 
3'00 

- 5.00 

•' 10.00 

1.00 
t.75 
3.50 

1.75 

15.00 

2.05 

1.00 
1.75 
3.50 

1.75 

15.00 

2.50 

3.00 

20.00 

10.00 

10~00 

10.00 

6.00 
30.00 
20.00 
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Fracción 
Anual o 

Matrícula 
Mensual Varios 

78-Espectáculos públicos: Cines, cada función, el 
cinco por ciento sobre la entrada bruta 

79 -Maromas, veladas, comedias, etc., cuando no sean 
en beneficio de algún fondo de caridad u ornato, 
pagarán por cada función el valor equivalente a 
cuatro entradas a primera clase 

80-Carrouseles, caballitos, etc., cada día que trabaíen 
81-Ejidos: A la solicitud d~ "arriendo, acompaftarán 

una boleta de 
82-Cada hPctárea de terreno de humedad, laborables o 

cultivados, ubicados en las. partes bajas o banados 
por ríos o por el Oran Lago : * 

83-0tros terrenos menos laborables, ubicados fuera 
de la determinación anterior cada hectárea 
La Municipalidad nombrará un Ingeniero y·un Pe
rito Agrónomo para que en su nombre levanten el 
catastro aproximado de las dos clases de terreno 
que se mencionan en las Fracciones 82 y 83, deter
minando además, la calidad y número de hectáreas 
que posee cada arrendatario. .. 
Extracción: Los siguientes artículos o productos 
que sean llevados de la comprensión por los pro
pios productores o por corredores de comercio, eón 
destino a cualquier otro Municipio del pars, sean 
para su consumo o expendio, al negociarse o salir 
de la comprensión, pagarán: . 

84-Cueros de res, frescos, secos o salados, cada uno 
85-Cueros o pieles de otros animales, cada uno 
86- Manteca, sebo, aceite o miel de abejas, cada cinco 

galones 
87-Mantequilla, arroba o lata de cinco galones 
88-Quesos o cuajadas, quintal o fracción 
89-Arroz, ajonjolí, mafz, trigos y otros granos o cerea

les .. quintal o fracción 
90-Rafces, cáscaras, plátanos, guineos, frutas o legum· : .. 

bres, quintal o bulto 
01-Maderas aserradas o trabajadas, cada flete o tone· 

Jada 
92 - Maderas labradas o en bruto, cada flete o toneladas 
93-Lefta, carbón, tejas o ladrillo! de barro y otros 

productos no especificados, flete o tonelada 

-F-
04-Fianzas: De guardar paz, el que la solicite 
95-Y el que la rinda 
96-De la haz, el que la solicite .: , .. 

Fierrolii o marcas de herrar, por su registro: El 
propietario, si tuviere: 

07-De l a 5 animales 
98-De 6 a 10 animales 
09-De l 1 a 20 animales 

100-De 21 a 49 animales 
101-Mayor número de 49 animales, por cada uno exce· 

dente, además del impuesto anterior 
102-EI impuesto de fierros o marcas se pagará sola

mente por los animales ya herrados o mayores de 
un afto 

· 103-Permiso para hacer un fierro o marca 
104-Fábricas: De jabón en barra o panes, de ladrillo$, 

tubos o bloques de cemento, o de hielo 
105-De chibolas o aguas gaseosas 

• 

5.00 

2.00 

2.00 
. 3.00 

5.00 
10.00 

1.00 

' ., 

10.00 ~ 10.00 
0.00 6.00 

15.00 

10.00 

0.50 
0.25 

0.40 
0.50 
1.00 

0.40 

0.25 

4.00 
3.00 

1.50 

5.00 
10.00 
5.00 

10.00 

)l 

t 
l 

i 
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fracción 
~ ~ •' ... '· 

106-De ladrillos o tejas de barro, cada horno la tempo· 
rada ,. (1 

107-0tras fábricas en pequefta escala 
108-f otograffu, talle re. de • ._, _. v 
100-Fotógrafos ambulantes, de extrana comprensión, 

cada dia de permanencia 

-0-
110-0arages ptíbllcos: Con taller de mecánica 
t 11-Sln taller de mecánica ;; "f,'f'!o· ... · ;.~· • 
112-0allos, loterfa o chalupas: Estos juegos pasan a 

Ja jurisdicción exclusiva de la junta Departamental 
de Asistencia Social ... . 

113-Los otros juegos permitidos son Jos demás que se· 
ftala el Art. 51 Poi. y la Municipalidad podrá cobrar 
según la importancia y lucro de ellos 

-H- .. 
114-Hoteles, restaurantes o penslo~es: . Que cobre~ 

por persona más de diez córdobas diario 
115-Que cobren diez córdobas o menos . , 
116-Cuando en estos establecimientos sólo se sirvieren 

comidas . :. • _ . , . , 
117-Si estos i;nlsmos establecimientos tuvieran cantina 
. ... anexa~ 'pagarán ·además, el impuesto que a tales 

· · catflinas. .corresponde · 
.. • •. ¡. . . 

f #"'' t . , :. - 1 -
¡ ·~·'·· ... 
, .J11tro4ti'cc:L611/d~..:mercaderf1: Artfculos o produc· 

1 r ,tls extrai:ijeros:·.t \· .~ . ,~ " . 
118 --0~1\eros'" .d'ch,1.ant'..o seda,,. .medicinas,. ~e,patente, 

. cflstarerl~ A~rft(merfl, jabones de tocador, aparatos 
· de ridi_.i" o ~música¡· licores, vinos, cn~mas .. cerve

~ & zas y r&d~etm• artfculo similar, quintal o fracción 
110-Maqtiintuias,~•f'mplementos ,para la agrJcultura,. l.q. 

dustria o labranza, géneros de algodón, medicinas 
~ {'. en general, cacfa quintal o fracción ... ..,. ~hn ,.. 
120-Mateñales de construcción, cemento, alambre, cla· 

vos, grapas, mollejones, materias primas para uso 
Industrial, zinc, hierro en barras o láminas y todo 
otro arlfculo similar, quintal 

121-Camiones ..... automóviles, jeeps, camionetas, buses o 
' microbuses, cada uno , • . 

122-Motocicletas, motonetas, refrigeradoras, mantene· 
doras, poslcleras, slnfonolas, radiolas y otros apa· 
ratos grandes de música, cada.uno .. • u. •• ..... 

123-Biclcletas, máquinas de coser, de escribir y otras 
similares, cada uno 

124-Todo otro articulo extranjero no especificado, pa· 
gará conforme el más análogo o similar 
Artfculos o productos nacionales: 

125-Licores, cremas, cervezas, muebles nuevos, medí· 
cinas en general, ropa hecha, calzado, ~pastas ali
menlitias, Réneros y cualquier otro producto aná· 
logo o similar, qllintal o fracción . 

126-0aseosas o sodas y otras bebid3S, cada cajillas de 
24 medias botellas o cada c•ja de 12 b(itellas 

· 121--Cal, fanega 
128-Sal, quinial 
120-Azúcar, quintal •J 

130-Arroz, frijoles, mafz o tri¡o 

Anual o 
Mattlcula 

" 2.50 4 
2.00 

10.00 
5.00 

10.00 
6.00 

4.00 

M1nsual 

es 
2.50 
2.00 

1000 
5.00 

10.00 
6.00 

4.00 

Varios 

15.00 

2.00 

• ! 

1.50 

1.00 

0.50 

25.00 

10.00 

5.00 

1 00 

0.2; 
030 
030 
500 

Libre 

• 
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Fracción 

131-0tros granos o cereales, quintal"'"' ,.... . . r-., wu-

132-Maderas y otros productos voluminosos o de gran 
peso, flete o tonelada · , . ,, , 

133-lnquilinato: Cada pieza alquilada en el radio cen· . 
tral, el duefto pagará 

134-Y fuera del radio central ~ v 
135-lnformación ad··perpetuam, el que la soliéite, 

acompaftará una boleta de 

A11tu1l o 
Mat./cula 

-J-
130-joyerfas * 2.00 
137-Joyeros o relojeros ambulantes, de extrafta com· 

prensión, cada dfa de permanencia 

-L- \.,,.. ,..,,.. ' "'4· ., ¡,.. ~ 

138-Lecherias: Los productores de leche que la intro· 
duzcan para et consumo. o la lleven • fuera de la 
comprensión: Más de diez galonés diario 

139~De cinco a diez galones diario 
140-Menos de cinco galones 

-M-
. • . . Mercado y Mesón: ,. ...... 
141-Piezas de preferencia con cocina, diario 
t42~Piezas sin cocina, diario 
143-Tramos para el expendio de carnes de res, cada 

uno diario ..,, .. , . . .. ·~ ~ fi> 

144-Tramos para el expendio de carnes de cerdos o de 
otros animales, cada uno diario 

145-0tros tramos, puestos o tinglados a la orilla de la 
calle o en los corredores par\ ... ventas.de vlver~s, 
verduras, refresquerlas, etc., cada mesa o puesto 

. ~ diario · 
140-Molinos o molederas de granos, movidos por cual· 

quier fuerza motriz . ~ •r _ ... 

147-Motores, que funcionen después de las seis de 
la tarde o antes de las seis de la maftana 

148-Mlnas de cualquier metal, en explotación 
140-Minas de cal, en explotación, cada horno la tem· 

porada 
150-Maderas: Cortes de maderas, preciosas en escala 

considerable, para ser explotadas o no. . .. 
151-Mojones puestos por esta Municipalidad, en, las 

nuevas urbanizaciones, Ja persona a quien se le 
dona el solar, pagará por cada mojón 
Multas: Serán penadas con multa, las sJguienles 
infraccionts contra el ornat'o o la higiene local, asf: 

152-Cercas sin construir o que no fueren de ,concreto o 
de ladrillos, en el radio central, vara lineal 

453-fuera del radio central, vara lineal 
154-Salida de aguas negras a la. calle o lavado de ca· 

rros en la vfa pllblica, cada vez ., .. 
155-Acumulación de tierras, materiales u obstáculos en 

la vfa pública, que no estén justificados, cada dfa 
156-Falta de barrido en calle frente a sus predios, los 

dlas miércoles y sáhado, sin pe1juicio de la obliga· 
ció:i dtt h.!ce~lo, cada vn 

157-Anima'es v11gos, de asta o ca.scq, que sean recogi· 
,. dos en la población por la policTa, cada uno 

158-Si son de cerda o lan11r, cada uno . 
159-Aceras sin com.t1uir, en zonas encunetadas, haya o 

no edificación, vara lineal 

9.00 
5.00 
3.00 

5.00 
50.00 

1,000.00 

M1nsaal 

e.ir~ 

g.25 
.10 

1.00 
0.50 

2.00 
.,. 

9.oo 
500 
3.00 

500 
50:00 

' 

0.25 

Vario• 

S:óo 
·-~.·~ 

7.oo 

..... ,. .. ,, .. _ 

' r 

5ó.bo 

3.00 

2.00 

0.25 

200 
-t• 
10 ºº 5.00 

-·1·· " 
. .. 
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Fracción 

160-Rondas o limpieza d ! los caminos vecinales, los 
que no la hicieran en la parte que les corresponde, 
durante los meses de junio y Noviembre de cada . 
ano, sin perjuicio de la obligación de hacerlo, cada 
vez . 

161-0rdefto de vacas en la población o en el derecho 
, df. vfa de la carretera, cada vez 

162-lnfracción al Reglamento de Destace, según la 
magnitud de la falta, de ~ 10.00 a 

163-f ábrica de jabón o de cualquier otra industria, que 
produzcan malos olores o ruidos molestos, dentro 
de la población, cada vez 

164-Casas de habitación que no tengan excusado o que 
teniéndolos, estén mal Instalados o produzcan olo· 
res desagradables 

165-Casas de alquiler sin su correspondiente servicio 
de agua potable o sanitario 

166-Contraventores a la ley de pesca o caza, usando 
para lo primero dinamita, barbasco o veneno, por 
cada vez que se compruebe la falta 

167-Contravención al Código de Protección a los ani
males, cada vez 

168-Anlmales sueltos pastando en el derecho de vfa de 
las carreteras, por cada uno que se capture 

109 - Trasgresión..a.Ja Ley de Conservación de Bosques 
cada vet:, . H·,-~ 

170-Despales ~ .~esmt>il\es a menos de cien motros de 
e la;carreteta. al~ama y como protección a las fuen· 
, '.t~ d~~·, ~of .cada manzana o fracción 

l~ ~ ;.,., \ -: ~ ' 
.. J.~ ,,. ;_'°"' . .._p_ ~ 
~l ··j. =.... ~ 

171 - 1P1sos: Curetas, . carretones o pipas, de extrafta 
compresión, cada dia que circulen en la población, 

· • no yendo·~ireclamente de tránsito 
172-Las de esta comprensión, cada dfa 
173-Pólvora, permiso para quemarla cuando no sean 

en dfas de fiestas titular o religioso 
174-Potreros o labores agrfcolas, cada vez que les den 

fuego 

Anllal a 
Matrlcu'a 

175-Panaderfas: De primera clase <i 2.50 
176-De segunda clase t.00 
177-Patentes, extendidas por cualquier oficina pública 
178-Pasaportes, extendidos por la oficina respectiva 
179-Pistas de bailes en la Terraza de Polo Solo, cada 

vez que la soliciten para cualquier clase de diver· 
sión 

-Q-
180-Quesos: Los negociantes en queso, de extrana 

comprensión. cada vez que lleguen a expenderlos 
en esta población : 
No pagarán este impuesto cuando ocupen la ciu· 
dad como mera vfa de tránsito 

-R-

<J 

181 Roconolas, sinfonolas, radlolas, parlantes, tocadis· 
cos, etc., que funcionen en establecimientos públi· 
cos, cada unidad 5.00. 

182-Los que alquilen tocadiscos y otros aparato¡ para 
bailar, cada vez 

183-Refrigeradoras, mantenedoras o pocicleras para ne· 
gocio, cada unidad 3.00 

' 

- . • ... -.·-· -~~ 

Mtnsual Va los 

10.00 

10.00 

'·- ..... 

2.50 
1.00 

5.00 

3.00 

~ 2000 

1.00 

50.00 

1.00 

:,··· ~ 

100.00 

5.00 

10.00 

100.00 

100.00 

0.50-
0.25 

200 

1.00 

5.00 
20.00 

10.00 

2.00 

5.00 
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Anual o Mtnsual Vsrios 
fracción Matricula 

184-Refresquerfas, chlcherfas, reposterfas. etc., de pri· 
mera clase ~ 5.00 ~ 5.00 

185-De segunda clase 2.00 2.00. 
186-Rótulos: Adheridos a los _edificios, de cualquit.r 

clase o tamano 1 00 1.00 
187-Volados a la calle 3.00 3.00 
188-De neón o alumbrado por dentro o por fuera libre libre 
189-Reconocimiento de bijos ilegltimos, cada uno * 2.00 
190-Rifas, previo permiso y cuando no sean en bene· ,., ficio de algún fondo de caridad u ornato, pagarán 

5% sobre el valor de la cosa en rifa 
·~ -s- ·~ 

191-Salones de belleza 10.00 U>.00 't, 

192-Los que lleguen de extrana comprensión, cada dfa 1 
-~~ 

de permanencia 3.00 ffl 
" 1930-Sorbetero&, paleteros o vendedores de gaseosas en .. 

carretillos, cada dfa 1.00 ·! 
104-Los de extrafta comprensión, cada dfa de perma· 

nencia • 2.00 ., 

' 105-Solvencia con el fondo municipal, el que la solici· 
te, acompaftará una boleta de 5.00 .. 

106--Salones cerveceros 10.00 10.00 
... 

197~Sociedades o asociaciones comerciales, industria· 
les, ganaderas, cafetaleras, etc. 10.00 · 10.00 

198-Solares, sin edificación en el radio central, cada uno 5.00 
100-Solares sin edificación en las nuevas construccio· 

nes, cada uno 
,. 

T 2.00 
.; 200-Tenerfas, curllembres envenenadoras de cueros: 

De primera clase 5.00 500. 
201-De segunda clase 3.00 3.00 
202-Tramos en el Rastro, cada vez que los ocupen para 

el sacrificio de una res 5.00 
203-Ti'aplches: Movidos por cualquier fuerza motriz, 

la temporada 30.00 
204-Movidos por fuerza muscular, la temporada 10.00 
205-Tftulos supletorios, el que lo solicite, acompaftará 

una boleta de 5.00 
206-Talleres de artes u oficios: Con más de tres ope· 

rarios, inclusive el propietario 2.00 200 
207-Con tres operarios, o menos, inclusive el propie· 

tario 1.00 1.00 
208-Tren de aseo: Una vez establecido este servicio, 

será obligatorio .para todos los vecinos, pagando 
según la magnitud del mismo de (J 3.00 a 5.00 

-V-
209-Ventas de maderas aserradas 3.00 300 

i 210-De cal 1.50 1.05 
~ 211-De zacate 1.00 1.00 
! 212-0tras ventas de cualquier articulo, establecidas en 
i calles o aceras, diariamente 1.00 

Vehfculos: Placa 
213-Automóviles, o jeeps 20.00 
214-Autobuses o camiones 30.00 
215-Microbuses o camionetas 25.00 
216-Motocicletas o motonetas 12.00 
217-Bicicletas 5.00 5.00 
218-Carretas, carretones o pipas .. 5.00 5.00 
219 -Trailers, de una tonelada o menos 5.00 5.00 
220-Trallers, de m~s de una tonelada 10.00 5.00 
221-0tros vehlculos 3.00 3.00 '' 

.J ~ 
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DISPOSICIONES 0ENERALES 

Art. 2.-:~Jos arllcu'~~. negocfos, empre· atiencfa CSrden~s Ó sugerencias en contr2ven· 
sas, etc., que no figuren concretamente en ción a lo dispuesto en el Art. 283 Cn. 
este Plan de Arbitrios, se les aplicarán las ;a. Art. 10-Todo vehkulo a motor 0 de .trac
cuotas análogas o 11im!l~res. ción animal de esta comprensión, deberá 

Art. 3.-Los derechos de chinamos en ser matriculado en esta Alcaldfa, por consl· 
liempo de.. fiestas y los negocios o diversio· guiente se, reputa . como domicilio del ve· 
nes que se establezcan, serán subastados pú· hfculo el mismo de su dueno. El Tesorero 
blicamente al mejor postor en c_onformidad no extenderá matricula alguna sin que los 
con la ley. En caso no se remataren, la Mu· inte.re~ados le presente" antes la boleta ex· 
niclpalidad podrá administrarlos directamen· tenc;lida para este mismo requisito por la 
te en la forma más provechosa. junta Departamental de Asistencia Social. 

Art. 4.-lo~ Impuestos anuales o de ma· Esta disposicióñ- deberá aplicarse ~para la 
trfcula, se pagarán en Enero de cada ana; matrfcula de establecimientos comerciiles, 
los mensuales del veinticinco al últim-o ae indusfrfales o cúalquie'r ofro negocio o CO· 
cada mes, y los de apertura y diarios, en el mercio. 
q1pmento de. sucederse. Los que contravl· Art. 11.-Todo' ,dueno d'e 'tie;ro o ~ar~a 
nferen esta d1sposlcl~n mostrándose renuen· cuyo propiedad esté ubicada en la compren-
1es al pago de sus impuestos en la fechas sión de este Municipio, deberá m&tricular 
lndlcadas, sufrirán un recarg?. del io•¡,_ e~ sus. fierros ~n .la Tesorerla Municipal, ~n la 
~\lld~d de multa y en benef1c10 áel fondo forma y tiempo ordenado por la ley, aunque 
municipal .• , ,J • •• , ", .' 1 la persona o duefto del fierro de su respec· 

Art. 5. - la callf1cac16n de Jos. establt¡· ti va propiedad estuviere domiciliada en otra 
cimientos, ~egocios, ~m11resas, se·rv~cios que parte. ' . 
~e'. presten. etc.. se hará por la comlslón,que . -. ....~-
eslablece el inciso b) del Art. 20 del Regla- .. ,\rt. 12.-Los duenos de predios urbanos 
mento Orgánico de Municipalidades, cada pagará~ por en~unetado de la calle dé sus 
yez que el caso lo requiera. Tales califica· respectivos p~ed1oi;, la cantidad de Veinte 
ciOnes serán dadas a conocer 1 Jos contribu· C~r~~b~s mensuales, hast~ que hayan ~o~· 
yentes co,I\ ta debida anticipadón párá los pl~tado el Valor de I~ , cuenta que arroje el 
efectos consiguientes. . numero de metros lineales de cuneta, de 

- ·"'" acuerdo con los cálculos que dará ServlclOs 
. Art. 6.-Los. notarlo.s ~eberán tener • la Mu·nictpales y ra Oficina de Urbanismo,, 'El 

vssta en las es~nturas publicas que autorice~, dinero colectado pasará 8 manos del Teso· 
1~ constancia labrada. por el Tesorero Munt· rero de Ja Junta de Ornato, quién esilírá 
j:tp~I, de que el ena1en1d11 o hlpotecanle es· obligado a depositarlo en la Agencia del 
14.;_solvente co.n l~s fondos a su cargo .. e1 Banco Nacional de Nicaragua de esta au. 
Regl~trador Pubhco deb~rá tener ll la v~sta dad, y cada 'cheque será librado con la firma 
el. origenal de la. consla~ci.a a que se refiere del Presidente y del Tesorero de dicha junta 
e~te articulo. S1 co~lravmieren esta ~isposi· de Orn.alo. El Tesorero no devéngará ñin· 
c1~n1• tanto Jos notanos .~omo el ~eg!strador guna comisión por esta actividad. 
Publico, serán responsables sohdanamente . . ,, . . . . . .. ,...., 
con el lnter.esado ante la Municipalidad, y Art: 13.-Los.poseedores de lerre~o e11da· 
obligados a pagar el doble del impuesto co· les b?JO. ~ualqu1er mulo, están obhgad1Js a 
rre~pondiente. pre.sentar sus atestados respectivos a ra Al· 

Art. 7 . ...::...Para los efectos de este Plan de cald~a en el término de tres mese_s ~e estar 
Arbitrios, se tiene por radios A), 8) y q, de en vrgor el pr~~ente Plan de Arb1tnos para 
esta pobl~clón, el q_~e .. oportunamente de- legalizar sus derechos. Lo~ _que n~ .se pre· 
marque la Iu~ta de Ornato y la Corporación ~entaren a llenar estos requ1s1tos quedan SU· 
Municipar y'den 1 cói1oé:er al público y con· Jetos al pago doble del canon respectivo. __ 
tribuyente~. • • .,~ Art.,J4·-:_La. ~ apll~ación ~~ esíe f>lah. Cfe 
, .Art. 8.-Las demandas por flfia ae pago 7u6itrios ~stá SU)eta ~ las disposicion·es 'COft• 
dt los arbitrios establecidos en el presente, tenidas en fas leyes de 1_1 de.Febrero de 
deben bacerse efecJivas. de conformidad 1913¡ 2 de febrerp y 30 de Agosto de 1,9,J; 
con la Ley de 2 de febréro de 1917. 16 de febrero de 1925¡ 3 de febrero de 

Art. 9.-EI Tesor~ro ·Municipal será soll· 1933, Y las d~más orgánicas muni~ipales, 
dariamtnte responsable con el deudor, cuan· 11si como ta'!lb1én el Dcc1 et'l Ej !CUUvo No. 
do txtenditre certificdcio'nes de solvencia a 746, de 21 de Enero de 1960. 
pé1sonas q1.1e fuuep deudoras del Munici· Art. 15.-E!évese al conocirniento del 
pío, por impu'"slos, rentas, tasas de servicioti Supremo Gobierno para su aprobación y 
o. multas, estab:ec1das , en este Plan de Arbi· &urtirá sus efectps lega~~i a partir de~ pdme· 
trios. fata mi:ima re·sP-ónsabilidad alcanza· ro del me& siguiente al de su pub!icacich en 
-,, a CUillquier función-ario municipal que cla Oaccta>, Diario Oficial, siendo su vigeÍ1· 

~ 
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cia ilimitada o. indefinida, de conformidad 
con el Art. 63 del Reglamento Orgánico de 
Municipalidades. 

Dado en juigalpa, a los veinte días de Di 
clembre de mil novecienfos sesenia.-Carlos 
A. t0uerra Colindres.-Auxiliadora de Ga· 
lán.-Mariano Miranda Noguera, Secretario. 

Comunf quese -Casa Presidencial. - Ma· 
nagua, D. N., 27 de febrero de 1960.
LUIS A. SOMOZA D.-EI Ministro de la 
~obernación.-julio C. Quintana. 

Hacienda y Cr6dllo Público-

. -;;;-¡-q-ü;~s~ refieren ¡o5- inclso-s 5 y 6 
del Arto. 12 de la Ley. ' 

e ) -Los privilegios y franquicias que para 
el caso de exportación de los productos 
de la Planta,: se establecen en el Arto. 
16 de la misma Ley.· y 1 

Los privilegios y franquicias a que se 
refiere el inciso a) de este Mrtlculo ten· 
drán un plazo de tres anos que se con· 
tauln en la forma establecida por el 
articulo 14 con la extensión que esta· 
blece el pirrafo primero del Arto. 11 de 
la Ley de Protección y Estimulo al De· 
sarrollo Industrial y las limitaciones con· 

t.Atnceden franquicias a Fábrica signadas en el Arto. 6 del Decreto No. 
de don Arturo Bu~tado 409 de 11 de Marzo de 1959 y del Arto. 

No. 43 6 del Decreto Legislativo No. 494 pu· 
blicado en cla' Oaceta• el 7 de Abril 

El Presidente d·e la República, de 1960; pero dichas franquicias y la 
en uso de las facultades que le confiere la c~mprendida en el inciso b) de este 
ley de Prot~cción y Estimulo al Desarrollo mismo artfculo solamente podrán apli· 
Industrial, publicado en cla Oaceta•, No carse cuando los arUculos o productos 
89 de 24 de abril de 1958. que se pretendan importar sean indif. 

Considerando: pensables para la Planta Industrial de 
Primero:-EI 28 de Octubre de 1960 el que se trata Y no se produzcan en el 

seftor Arturo Urtado presentó al Ministerio pals en forma Y cantidad que permitan 
de Economla solicitud para que se le clasl· adquirirlos en condiciones satisfactorias. 
flc.ara su Planta dedicada a la fabricación de Asf mismo la franquicia que !e refiére 
prendas de vestir para hombres,' instalada al combustible que se requiera para la 
en la ciudad de Granada todo de conforml· generación de energía eléCtrica sola· · 
dad eón la Ley de Protecci6n y Estimulo· al mente se· otorgará cuando dicha ener· 
Oesarróllo Industrial; · gía no pueda ser sumlni3trada en forma 

Segundo:- El Ministerio de Economla, adecuada o en condiciones económicas 
previo dictamen de la Comisión Consultiva rázonables por los servicios públicos. 
de Dewarrollo Industrial clasificó esta Planta Arto. 2.!!.:.Sométese' al senor Arturo Hur· 
como necesaria de Industria Establecida, lo ta do en lo que se refiere a su' Planta estable 
que fué aceptada por el interesado. e cida en la ciudad de Granada, a todas' las 
" Por Tanto: obligaciones que impone el CapUulo IV de 

la citada Ley. 
De conformidad con los Arios. 10, 12 Y Arto. 3·-Notiffquese al setlor Arturo Hur 

27 de la Ley de Protección 1 Estímulo al tado el presente Decreto de Protección por 
Desarrollo Industrial, medio del Oficial Mayor del Minl!oterio de 

Decreta: Economía para que dentro del término ~e 
Arto. lo.-Otorg:u al seftor Arturo Hurta· 30 días a partir de su notificación manlfies· 

do en lo que se ref 1ere a su Planta instalada te su aceptación en forma legal y en cai;o 
en la ciudad de Granada, dedicada a la ela· afirmativo, pubUquese en cla Gaceta•, Dia· 
boración de prendas de vestir para hombres, rio Oficial. Este Decreto comenzará a're· 
de que trata este Decreto, las franquicias y glr desde la fecha de su publicación. .~ 
privilegios siguientes: • ~ · · • Dado en Casa Presidencial. - Managua, 
í )-franquicia aduanera para ta importa· D.N., dieciocho de Marzo de mil novrcientos 

clóJ1 de los bients aludidos en el inciso sesenta Y uno.-(f) LUIS A. SOMOZA D., 
c) del Arto. 10 de la LPy citada, que Presidente de la República.-(f) J. J. Lugo 
stan necesarios para el mantenimiento Marenco, Ministro de Estado en el Dtspa· 
adecuado de las operaciones de la Plan cho de Economf a.-(f) K:ul J. C. H. HQeck, 
ta o para la ampllación y mejoras de Mlnl&tro de'Hacien~a y Crédito Públicó. ,,;, 
sus instalacione~; .. • 

Eduaaolón Públloa b )-Los privilegios y franquicias a que se 
"' · refi.eren los acápiles f) y g·) del Arto. 10 

~e ~icha Ley, por el mqnto que se de· - ,., ""~uevos Titúl.adoé ·~_8(e~o .. -.., ... 
terminare en su oportunidad en el De- 407 
creto Ejecutivo que dtberá emitirse por El Presidente _de la República, 
los Ministerios de Economía y de Ha· Por Cuanto:' · • 
~itnda y Créditd Públi~~ en el caso que El stnor Máximo Hernández Tórrn, h• 

.~e c~~~r~ar~ f!~~ -~~·s~ !!~.srf.'!~~~· ~~~·~·!~ .>'.~f'~-b~~~,t:_s !!1.,!~~r~s-~l~!§!n.!' 
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Plan 'de Estudios de las Escuelas Normales 
y sufrido el examen general correspondien· 
te con resultados satisfactorio", 

·Por Tanto: 
Le extiende el Titulo de Maestro de Edu· 

cación Primaria, conferf do por la Escuela 
Normal de Varones e franklin D. Roosevelb, 
de la ciudad de Jinotepe, ~parUlmtnto de 
Car azo, a los veintiseis dfas del mea de fe· 
brero de mil noveciento1 sesenta y uno. 

Comunfquese.-Casa Presldencial.-Ma· 
nagua, D.N., li de Febrero de 1961.-LUIS 
A. SOMOZA 0.-fl Ministro de Educación 
Púltlica, René Schick. 

No. 468 
El Presidente de la República, 

Por Cuanto: 
EJ senor Arturo V. Hodgson Hebbert, ha 

curudo y apro8ado 1111 m11teriu del Vigente 
Plan de Estudios de las fscuelH Norr11ales 
y sufrido el examen general correspondiente 
con resultados satisfactorio&, 

Por Tanto: . 
Le extiende el Titulo de Maestro de Edu· 

cación Primaria, conferido por la !!scuela 
Normal de Varones ,franklin D. Roosevelh, 
de la ciudad de Jinotepe, Departamento de 
Car azo, a los veintiseis dlas del mes de fe· 
brero de 1961. 

Comunfquese.-Casa Presidencial. -Ma · 
nagua, D.N., 28 de febrero de 1961.-LUIS 
A. SOMOZA D.-EI Ministro de Educación 
Pública, René Schick. 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

N9 2521>9-B/U N9 174671-· 44.28 
A la1 once de la maftana del día welntlclnco de 

A.,rll del contente alo y en el local de este j11zga· 
do, 1e aubutará el lnmue.,le y maquiurla 1ic.U.•
te1: finca rústica denominada •El Cambio• 1ltuatla 
en jurl!dicclón de Mateare, Departamento de Ma
nagua, compuc1ta primitivamente de un mil tru
cicatu cuarenta manzanu de terreno, limitada ad: 
norte, Lego de Managua y ª"r• como de veinte va· 
ra1 de ancno, que la separa de la flnca cf.I E1co.,l
llal• de Félix t.l11eo Reyea y terreno• de esta flaca 
y remanente de la hacienda El Parafto¡ óriente, la 
milma finca f:I ~1cobill1l, el abra dlclu, terreno• 
de Alberto Mendoza ~ Fernando Mendoza y tinu 
•Santa lné1> del mi1mo aei'lor Reyes¡ 1ur, finca de 
don Domingo Urroz, que formó antea partes de 
cil Paral10•, Unea férrea y Barna Vista y en parte 
re1to -de El P1nf10¡ y poniente, finen Buena Vista y 
resto de • E.J Parar10• en parte¡ lotes donado• a loe 
seilorea Urroz y 11 L11¡¡:0 de Managua.-En la subas· 
ta-IC comprenden también los cqulpot y maquina· 
rin '""*º «1.-.erlt11 en el Utate .. lp.t"arle, y 
101 cuale1, en retuMc• Ma 101 1igul1n... •na gra· 
da doble acción número nueve A, cAlli1 Chalmer•, 
WD de treinta y do1 dl1co1 de diez y ocho pulg1-
oa1¡ un tractor cAlll1 C .. •l•eu tri.tcl9 mot.r WD
CfL ocho mll 1rl1clento1 treln:a 1 cinco A K A, 1e
rl1 CA trein'9 y un mil cuatroclento1 1eted1 y 1ille¡ 
un arado de trea di1c:o1 de veiathcil ,..1gat1u •Allla 

Chalmer•; un jue¡o de rued11 de hierro para trae· 
tor cCock1huth; un tractor triciclo cCock1hutt• mo· 
delo cuarenta, motor 1esent1 mil noveclento1 cua
renta, serle cuatro-cero-O -1el1 mil qulniento1 
ochenta y ocho; una grada cAlll1 Chtlmer• once B 
con treinta J do1 dl1co1 de diez y ocho pulgada1; 
una grada cAlli1 Chalmer. once B con treinta y do1 
dilco1 de diez y ocho pulgada1¡ una WD cero alete, 
tembradora cAlll1 Chalmer• de cuatro 1urco1 con 
marco¡ una WO cero 1lcte, 1embradora •Alli• Chal· 
mer• de cuatro 1urco1 con marco¡ una cultivadora 
.coclulllutt• de cuatro surcos para tractor modelo· 
cuarenta¡ una 1embradora cCocklhutt• de cuatro 
1urco1 para tractor modelo cuarenta; una fumigado· 
ra clron Age•, ICrie doce-1eteciento1 1etenl1 de 
ocho boqullla1¡ una fumigadora •lron Age•, 1erle 
doce aeteeleatoa 1etenta y trH de ocho 8oquillu¡ 
• tra.- .-.c:lo cAltw Cll1linw• WD, ~r ... ~ 
renta y clneo, e lncueata y aueve mil ciento setenta 
y nueve K, serle ciento noventa y 1el1 mil nove
cientos ochanta¡ UH cultivadora • Allis Chalmer • de 
cuatro 1urco1 para tractor·WO; una cultivadora de 
escordillo cAlll1 Chalmero de cuatro 1urco1; un aro· 
do de tree di1co1 ae veintlaels pulgadas • Alli1 Chal· 
·mero de K-vein·c; un11embradora de arra1tre • lron 
Deere¡ una chapodadora c8u1h Hog•¡ un raatrillo 
•Cocbhath de diez plez pica; un trller cLove \Ya· 
¡on• de clac• ton,la<111; un trller • Love Wagon• 
de cinco toneladu¡ un tractor cAlll1 Ch1lmer•, mo
delo 0-terle velntiun mil do1ctenlo1 siete¡ un tral
ler cb11i1 de camión; una 1embrador1 WD cero 1el1 
cAlli• Cilalmer• lle 1101 1urco1; una grada de diez 
di1ce1 (dentad•) de ocko pulgadu cAlll1 Chalmer•; 
uaa fumigadora •Hud1on• ochociento1 ochenta y 
seia-uno¡ una fumigadora •Hud1on•, ochociento1 
ochenta y 1Cl1-do1¡ un trai:tor cCock1huth modelo 
cuaregta, motor aetenta mil ciento setenta y ocho, 
serle cuatro cero D once mil 1el1tlento1 ocho¡ uu 
tractor •Cocklhult• modelo cuarenta, motor .esenta 
mil noveclento1 diez, serie cuatro cero D diez mil 
11teclento1 aetenta y 1iete¡ un tractor •Corkshuth 
modelo cuarenta, motor 1eaenta mil novecientos cin
cuenta y uao, 11rle cuatro cero () dlf'z mil setecien· 
to• aeteata y 1ei1¡ .. tractor •Cocklhult• modelo 
cuarenta, motor 111enla mil noveclento1 cincuenta y 
uno, 1erie cuatro cero D diez mil 1eteciento1 setenta 
y 1el1; un tractor •Cock•huth modelo cuarenta, 
motor 111enta 11111 noveclento1 cincuenta y tres, •e· 
ria cutro cero D diez mil 1eteclentos aetenta y dos¡ 
un arado de cinco discos de vei11ti1el1 pul¡atlu 
cCock1huth¡ una grada cCock1huth de cuarenta 
dlacos de dieciocho p u 1 ll a d a 1 ¡ tres gradu 
• e o e k .... t t • tlt cuarenta dl1cos de dleclo
clle pul1adae; cuatro cultivadora cCoclullath 
de cuatro 1urco•; tre1 1em.,rador11 cCockshuth 
de cuatro 1urco" un arado cCockahutt. de cinco 
d i1co1 de veinti1el1 pulgadu para tractor modelo 
cuarenta¡ un motor • Peter Flelding• de diez y 11i1 
e·aballo1 de fuerza¡ ochociento1 revoluclonee por 
mln•to, serie noventa un mil 1eteclento1 1esenta y 
Hia ti1110 D. N.; un generador cChamplon• modelo 
dHe T tru, serle E ciento aetenta y alele r.uatro¡ 
una 1rad1 oaae-1 WD cAlll1 Cllalmer• de treinta 
y do1 disco• da diez y ocllo 111ulgali11¡ una cllapoda· 
tlora ciush Hog• modelo 1eteclento1 doce, 1erle 
cincuenta y seis noventa y 1ei1 S¡ un tractor •Cock-
1hull• modelo cuarenta, motor cincuenta y cuatro 
mil noventa y 1lete, serle cuatro cero D diez mil 
1et1clento11etenta y tres; do1 cultivadoras cCock-
1hatt• de cuatro 1urco1; una 1embr11dora •Cock
•h•h de cuatro 1urco1, un molino para moler maíz 
·~liar•, O 1111 medioe¡ do1 cultlvadoraa cAlll1 

CltMmtr•, da cuatro M1rco1¡ un taladro con au pos
te cBluk y Dac:kero1 itantlord tipo E, terle tret 
mm... cien mil trC1ci1nto1 •lncuenta y cuatro; 

l 
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una máquina cortadora de algodón con 1u tractor : esta ciudad, conteniendo veintido1 manzanu de ca· 
•Alli1 Chalmer• motor ·C. f'. S. ·cuatroclento1 cua- 1 bida, con loa lln~ero1 algulentea: norte Y oriente, 
renta y cinco srrie WD doacientoa sel• mil seiscien Tránsito Oondlez; poniente, Antonio Gabr~ra; •!!r, 

' camino en medio, Ceclllo Outlérrez. Inscrita ba10 
l~• ochenta y uno; un tractor •Allh Chalmer• mo- ú - 0 un mil cuatroclenta. alete fo'lo aetenta y· 
t 1 . . t ·1 1 t n mer , 
q_r c:uaren a y c1nco-crncuen a y nueve m1 c en o aiete tomo ciento setenta y nueve Reglatro Público 

ochenta y c:inco K, serie ciento noventa y alele mil de Carno. ' 
cincuenta y nueve¡ una cultivadora de cuatro 1urco1 Avalúo: Tre1 Mil Setecientos Veinte Córdobaa. 
WD-cuareula y uno •Alll1 Chalmer• un compre1or Ejecución: Dr. Adolfo Oarcía Roaale1. como apo-
de aire cOilbargo• modelo (Ci.>H) uno-C-tres,. derado de Margarita Morales Oarcfa contra juan 
•~rle din y nueve mil oclaoclentos veinte· una ro-1 Jow' Oonzilez &.tralla. . 

' juzeado Civil de Dlatrlto -Dlriamba, 11ele Abril 
mana de plataforma cfalrlt~nk Mo~17•; una cocina mil noveclento• aeienta 1 uno.-Vlctor M. Román 
d~ gas •Ari1tocrato; un radio •Ph1lhp11; un toca· Juez Civil del Diatrito.-Auxilisdora Oarcfa C, Srla• 
d11co1 • Phlllipa•; y una carreta para acarreo de 3 t ! 

bulto•. Cualquier postor diferente de la propia 
11creedora debe necesariamente laac:er 1u1 ofertH 
con electivo ai,contado y con todu 111 otru forma· 
lidadt1 1~gale1.-La bue de 111 posturu ea de Un 
Millóa Novecieuto1 Noventa y Nueve Mil Doscien
tos Córdobas. No ee admitirán pJsluru en olra 
forma. -··Ella aultaala ha •Ido decretada dentro del 
juicio ejecutivo 4ue con renuncia de trá111ltu ha en· 
tablado la 1ei'lor11 doi'la Anita frauemberger de 
Spencer en contra de 101 seftorea: Doctor Joaquín 
Cuadr1 Z11vala, Dr. Joaq.Wn < 1U11h11 Cha•orro, fnli 
llo Cnadra Chamorro y Anlla de Horvilleur.-EI 
lftulo dt' crédito hipotecarlo te encuentra ln1crito 
en el lleglatro Público de la Propiedad de Mana
gua aeí: Nllmero veinte y cinco m!I cuatrocicn101 
aesrnta y ocho, Tomo l;escle11to1 veinte y ocho, fo· 
hos dosci,.nto1 •~senta y do1 y do1ciento1 tesenta y 
tres asiento primero.-Dado en el juzg1do Civil 
del Distrito de León, a los siete dlu del me• de 
Abtil de mil novecientos seaenta y uno a las once 
de la mañana.-R. 01car Santos, Secretario. 

3 3 

. N9 25261-B/U N9 176361 4 8.00 
Diez de 111. mañana dieciaiete (17) mea corriente, 

local e1te juzgado 111hutaráse predio semi-urbano 
situado c:ol!tado oriental, Quinta Nina esta ciudad 
que mide doce var11 de frente, por treinta de fondo, 
valorado Veinte Córdobu cada vara cuadrada, por 
tjecución de Alejandrlns de Narváez contra Hum
berto t.1pino111 Orochena y limitado 1111: norte, te
neno1 de juan f 011t1érrn; 1ur, celie de por medio, 
Mi11ucl Silva; occidente, Uerardo Narváez y Sra; y 
oriente, 1errl!no1 di! Socorro Duarte de Dfaz. 

Oyen1e po1tur111. · 
Dado en el ju2gado Primero Local Civtl.-Mana

gua, cuatro de Abril de mil noveciento1 11e1uta y 
uno.-Carmen Oonzáiez, Sria. 

3 1 

NQ l52i7 -B/U N9 161 liO..: $ 7.iO 1 
Once de la mai111na del dieciocho de Abril del co

rrle11te ano, llevuáae efecto iub11ta finca •La Dan
tu, 1iluada juri1dlcclón Unco Pinos, de cuatro lo
tea, ali: a)- lindante: norte, Maria Castro; 1ur, 
Angélica Cuco; •riente, Santiago Hernández; y 
poniente, Ca111 f1cuela. ln1cri101 bajo nllmerot 
16,589, 11iento Jo., follo 89 del tomo 262 del Regli
tro de Propiedad Oepartaruental. 

Oyenae poaturaa lcaales. 
Lugar: juzgado de Oiatrilo. 
Dcmand::nte: ianco Nacional de Nicaragua. 
Demandado: Pau1to C11co Pavón. 
~uma: Dos Mil Córdub11. 
juziado de Dlatrito.- Chinandega, veintiuno de 

Muzo mil novecienlo1 eeaenta . y uno.-Carlos Al-
berte Lóptz, Secretarlo. 3 1 

H9 25278-B/U N9 158007-· 850 
Diez mañana dleolocbo Abril corrleate &Do, re

mataráH en cate Ji.¡ado mejor po1tor flaca nialica 
ubicada en el barrl• •Loa &ltollaae• juri1dlMl4n 

N9 25258-B/U N9 1i117i-* 7.60 . 
Once de la mañana del diecinueve Abril corrlen· 

te ai'lo, para llevar efecto 1ub11ta finca •Saa hidro• 
jurlutlccióa Ciaco Piiw1, llnd..ute: oriente. J11ú1 
Mondrlljlón; poaianta, quebrada La Honda y otro1; 
norte, l!aaillo Soriano.; 1ur, Ro1endo Eepinal y otro. 
No. 13.776, asiento So., folios 18 v 19, tomo 2!B, Re
gistro de Propiedad Departamental. 

Oyeose posturu legales. 
local: juzgado de Distrito. · · · 
Demandante: Banco Nacional de Nicaragua. 
Demandado: Luis Antonio Mondra~ón Soriano. 
Sama: Tre1 Mil Córdnbat. 
juzaado de Dl1trlto.-Cain;.nde1a, veintiuno de 

Marzo mil novecit'nto1 sesenta y uno.-Carlo1 Al-
berto López, Secretarlo. 3 1 

)l9 25251-li/U N9 173455-4: 4.40 
Once •~iana veinte Abril aio corriente, local 

eate Juzgado auhaataráae mejor po1tor finca rústica 
11tu1da caftada • Apantillo del Znalau, jurisdicción 
purblo San Ramón cate Departamento, cien man
zan11 extensión, contiene café, gnlneo1, ~aña azá
car, potrrro1 y cau habitación, lindante: oriente, 
predio Cupertino Ocho•; poniente, Cerro Grande 
de Puerto Viejo; norte, predio de Miguel Hernán
dez; y 1ur, de Cccillo Herrera. 

Se 1ubuta por ejccucl•n del aeilor Fldel Rayo 
Benavidez contra Teleaioro Ocho Oarda, 

Bue del remate: Ocho Mii Noveclento1 Cincuen-
tido1 Córdobu y Treintldos Centavo1. _ 

Oyen@e posturas iegale1. 
Dado Juzgado Civil Oistrlto.-Matagaipa, veintl· 

tres Muzo mil noveclento1 aeaentiuno.-S. Delgado 
M.-jullo C, Mendoza, Srio. 

E1 conforme.-Malagalpa, veln111res Marzo mil 
novecientos aeaentiuno _,.Julio C. Mendoza, Srlo. 

1 

NQ 25212-8/U N9 176150-IJ 1020 
Once malana velntldos Abril ai'lo corriente, local 

este juzgado 1ubastaráse mejor poator predio urba
no ubicado 11llda para San Ramón tita ciudad, 
compuesta can y solar, la casa es de teju, de once 
varas largo, por siete y media ancho, otra casa de 
la misma construcción, el s11lar mide por el no1te 
cuarentinueve varu, por el sur cincuentiseis vuas, 
por el oriente aesentiuna varn y por el occidl'n~e 
como 1etent1 varu, todo lindante: norte, piedlo 
de Vicentt Hernán•cz; aur, eall1 enmedio, Lul1 IM
balceta; oriente, calle eni;ned:o, !-Isa de Rodrfguez, 
ahora josefina Meza y Jos~ María Oarcfa; y occi· 
den e, 1olares de Juan_. Pravia, Franci1co Siles y 
Cario& Zamora. 

tjecut1: Gustavo Kuan a la Compañia Agrícola 
e luduatrlal del Septentrión y a Neil Hawklns; . 

Baae: Seaenlido1 Mii Córdobu. .. 
Ovenie po1tur11 le2ale1. . 
Dado juz11:ado CivK Dlatrlto.-Matagalpa, veintl

trea de Marzo mil 11oveeientM ae•entluno.~S. -.1-
gado M.-julio C. Me11doza, Srlo. 

l!.1 confor111a.-Matagalpa, velntltrea Marzo mil 
noveclento1 aeaealiuno.-jullo C. Mendoza, Srio. 
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~ Declaratorlae-de Heredero• 
• ••. . ':. ,, , • 'f ..,. 

No. 25280-8/U No. 161780 (J 3.74 
Vlctor Oávila, domicilio Li Trinidad, pre· 

sentóse este juzgado, solicitando declárese 
heredera del senor Lino Oarcf a a sw hija lle 
¡ttima lsolina Oarcla, como cesionario de 
esta última, dejando a salvo derechos eón· 
yuge sobreviviente Dlega Dávila: Los ble· 
nes del causante consis1en predio ubicado 
La Canada o El Hatillo, dos manzanas lin
dante: Oriente, Esteban Moreno; Poniente, 
Colorea Altamirano; Norte; Tiburcio Alanfz; 
Sur, Dolores Altamlrano. 

Opóngase t~rmino legal. 
• Dado juzgado Civil Distrito.-Estell, diez 

manana cuatro Abril mil novecientos sesen· 
ta y uno,!....Q, Outiérrez.-Calixto Outifrrez 
B., Secretario. -- · • · · 

1 

No. 255244 -8/U No. 161482 'J 4.74 
Lizandro Ulloa Picado e hijos~ solicita de· 

clarárseles herederos de Ana jacoba f1torla 
de Ulloa, esposa y madre respectivamente. 
Bienes consisten: a) n1stica, jurisdicción El 
Viejo, lindante: oriente, camino enmedio, 
sucesores juan Villegas, jacinto Ulloa y he· 
rederos de Timoteo Lezcano; poniente, juan 
Jósé Cabrera, rfo enmedio; norte, juan José 
Cabrera; sur, Jacinto Ulloa, Felipe Luna y 
juan José Cabrera; b) casa y solar, barrio 
fsquipulas, El Viejo, lindante: norte, Ma· 
nuel Ulloa; sur, predio del Seftor de Esqui· 
pulas; oriente, Cándida Salazar de Chamo· 
rro y Antonio Herreta; poniente, calle ennie· 
dio Iglesia de Esquipulas; y e) casa y solar, 
barrio Esqulpulas, El Viejo, lindante: orlen· 
te, Cándida Hernández, calle enmedio; po· 
nlente, francisca Somarriba; norte, Hermita 
de Esquipulas, calle enmedio; y Maria Mar· 
Unez; sur, herederos de Concepción Ca· 
brera. · 

Interesados, opónganse. 
juzgado Civil Distrito. Chinandega, veln· 

ticuatro marzo mil novecientos sesentiuno. 
Lea Riveralalnez, Srla. 

A V 1 SO 
· N9 25275-8/U N9 176374-4 1440 

f!l Dl1trlto Nacional avl11 a: Qraclela B. de Drey· 
fui, Juana Torre1 López. Ouil ermo Noguera, An
(rla A de E.llzoado, An11t11lo Somoza (1uce1ore1) 1 

Oulllermo Ramfrez y Hno1., H~ctor Lttll Mur1. Ar. 
mando Arana y Ara 11 Octavlo Solórzano H , Marra 
Moraler, Romella Q11int1nilta de Rlv11, M Hernin· 
dez, f. lb arra, Au¡u•ta Oómez de ~guitar,·,. Joaefa 
Lóptz latino, fr1nct1co Zd tia•. Pbro. Pro Manuel 
Oonzfle~ M., Cario• joai Solórzano, Amirlca O. 
de foaaeca, Alfredo Pell11, · Al~a M. de Prlxloae, 
Ml,uel Lópn U., Alberto 06mez Oaevara, l!rllnda 
Pirez v. ·de Cano, Adolfo Chamorro Beaard, Ma· 
ria Lul11 N. '11e Certcb, Carlo1 •C, A·giie1lo, jaan 
Joaf Mora lea Marenco, Alberto OómHI' Amalla So· 
moza de Reyes, Cr11tlaa L-:.de OaHo, Petronlla Var· 
111, ·Julio t.ardeaal H., RoH fmlHa--0. de Halaea, 

Rafaela Pallal1, Alpina Sab1llo1 de Romero, Dora 
Sequcira Romia, Lula Manuel Debayle, Petronila 
Rappaccioll, Patrlck joaeph frawley, l11bel Leza
ma de Lar¡aeapada, Adela Stadtiiagen Cardenal, 
Marco A. y E.na L. Novoa, Ollberlo Corea Morale1 
y Rota f!m1lla Oómez Vargu de Haynea, que den
tro del tirmlno de diez df11 de1pue1 de la publica
ción del 111timo avl10, deben detlgnar por etcrito 
ante el mi1mo Dl1trlto Nacional, el perito que por 
1u parte y junio con otro detlgnado por el Síndico, 
deben valorar 101 lotea a expropiar, ad como el ter· 
cer perito que valorari la propiedad ea c110 de dc:1· 
acuerdo. 

Todo de aruerdo con 101 Arto1. 9 1 13 de la Ley 
de Remodelamlento1 Urbano1. 

C110: Remodelamlento Boloala. 

Managua, D. N., velntldo1 de Mano de mJI no· 
veclentoa 1eaenta y uno. 

ARTURO CRUZ PORRAS, 
Ministro del Distrito Nacional 

, • por la Ley. 
RAJ'AEL ZELA Y A ROSALES, 

Oficial Ma1or •. 

LA GACETA 
3 1 

DIARIO OFICIAL DEL OOBIERNO DE NICARAOUA 

Se publica todo1 los día1, excepto 101 fe1üvo1. 

OFICINA Y ARCHlVO 
Imprenta Nacional-Teléfono N9 37-71, 

A p a r t a d o N 11 m e r·o '86, 

Valor de la Su1crlpclóri 
Para la República: 

Nl1mero del dCa 4 0.30 Por trlmeatre .. ~ 15.00 
Nl1mero retra11do • 0.30 Por Semeatre., • 25.00 
Por met .~ •. "·.. • 5.00 Por ano.~ ••••• • 45.00 

Para el Exterior: 
Por semestre USS 6.00 
Por ano. • • • • • 11.00 

Por la publicación de cllaéa, tres córdob11, por ca• 
da pul¡ada cuadrada de una huta tres lnaercloaea· 

Por la publicación de avisos, edlcto1, carteles 
y demb documentos que ae publiquen de cualquier 
clue que "ªª• 1el1 centavo• de córdoba por cada 
una de 111 primera• cincuenta palabru y do1 ccn· 
tavoa de córdobu por cada una de la1 excedentes; 
1tempre que la publicación le haga una vez o por 
la primera ve&. Por las publicaciones slguientea 
IC cobrari la mitad del valor de la primera. 

Toda publicación que ae ha¡a debe de enviarse a 
cata oficina una copla 1olamente, con 1u re1pectiva 
Boleta Ualca. ., ,. 
- Por una página, Seaeata Córdoba•, la primera vez 
la• siguientes por cada vez, la mitad de 11e lt'alor. 

LOI pa101 anteriores aer"1 hecho• por medio de 
boleta 11nlca de entero. Eata boleta " adquirirá ea 
la ciudad cte Maaa¡ua, ea la Dirección de •La Ga
ceta•, y en 111 demás putea de la Repl1bllc:a en 111 
Administraciones de 'Rcnt11 o Agencl11 f11calea, 
11 ae tratare de edlctot, av;101 o carteles cuyo valor 
ae calcula por palabca" y ea 111 Admlal1tracioaea 
de Rentu ca .101 demb eaao1. 

Adquirida por el intere11do la boleta 11nlca dt 
entero, la autoridad que ordene 101 avisos, edicto• o 
carteles 101 remitirá junto coa la boleta a la Dlrec• 
ción de •La Oaceta• para 1u debida publicación 
1iempre que la boleta e11é de acuerdo con la TarlfL 
f!a otroa ca1 .. , et laterendo pruentari o remltlri a 
Dirección de •La Oaceta• la publicación que de
aea hacer acompakda de la twleta re1pectiva. • 
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